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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 

 

 

Este reglamento corresponde a los lineamientos, actividades y compromisos que los 

Presidentes de los Clubes Rotaract pertenecientes a los países de Bolivia, Perú, Ecuador y Chile, a 

través de sus Representantes Distritales, han aprobado para realizar una mejor acción como Agencia 

Informativa. De ningún modo este documento supone algún tipo de legislación por sobre los distritos y 

clubes pertenecientes a la AIRAC. 
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Artículo I ï TÍTULO 
 

 
1. El título de esta Agencia de Información Multidistrital se establece como Agencia Informativa 

Rotaractiana Andina Centro (AIRAC). 
 
 
 
 

Artículo II ï DEFINICIONES 
 

A través de este Reglamento, y a menos que el sujeto o el contexto lo requieran de otro modo: 
   
 
1. El Área se refiere al espacio geográfico abarcado por los países de Perú, Bolivia, Ecuador y Chile, los 

cuales están organizados en Distritos Rotarios, donde cada Distrito se encuentra  representado por un 
Representante Distrital de Rotaract (RDR). Estos distritos son los siguientes: 4300, 4320, 4340, 4350, 
4360, 4400, 4450, 4460 y 4690. 

 
 
2. La Junta Directiva de la AIRAC se refiere al grupo conformado por el Presidente, Vicepresidente, Past-

Presidente, Presidente electo del periodo siguiente, Secretario, Tesorero, y los Delegados Zonales.  
 
 
3. El Consejo de la AIRAC se refiere al grupo compuesto por los RDRôs en ejercicio de los distritos 

señalados en el punto Nº 1. 
 
 
4. Se denomina Directorio a la instancia de participación de la Junta Directiva con el Consejo de la AIRAC. 
 
 
5. El Encuentro Rotaractiano Boliviano, Peruano, Ecuatoriano y Chileno (ERBOPECH) se refiere al 

encuentro anual oficial de la AIRAC, el cual se realiza en forma rotativa entre los cuatro países que 
participan de esta Agencia. 

 
 
6. Se denomina Asamblea Oficial, a la instancia de participación que involucra al Directorio. Sólo se 

realizará una de forma anual, la cual se desarrollará durante el ERBOPECH. 
 
 
7. Se denomina Distrito Activo a aquél que cumple con las siguientes condiciones: 

a. Participación activa de las reuniones. 
b. Entrega oportuna de la información de su distrito. 
c. Respuesta, en un tiempo prudente, a lo solicitado por la AIRAC. 
d. Mantiene al día el pago del 90% de las cuotas correspondientes a sus clubes. 

 
 
8. Se denomina Socio Activo, a toda persona que tiene la calidad de socio de un club Rotaract, 

perteneciente al Área de esta agencia. El único motivo para que una persona deje de ser Participante 
Activo de la AIRAC, es que se de término a su condición de socio en su club Rotaract.  

 
 
9. El periodo de gestión corresponde al año Rotario proporcionado por el Reglamento Interno de Rotary 

International (RI).   
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Artículo III ï PROPÓSITOS DE LA ORGANIZACIÓN 
 

Esta Agencia existe para los siguientes propósitos: 
 
 
1. Difundir  información actualizada sobre el programa Rotaract y eventos relacionados con éste, tanto a 

nivel local como a nivel internacional 
 
 

2. Facilitar la comunicación entre los clubes Rotaract que componen la AIRAC. 
 
 

3. Proporcionar ayuda y apoyo a los RDRôs, Presidentes y Socios de los clubes pertenecientes a la AIRAC. 
 
 

4. Generar instancias de entrenamiento y capacitación para los RDRôs, en ejercicio y electos, de acuerdo a 
las políticas de RI. 

 
 

5. Representar a los clubes Rotaract ante RI.   
 
 
 

Artículo IV ï CARGOS Y FUNCIONES 
 

Los cargos que a continuación se presentan, estarán vigentes por un periodo de gestión. 
 
 

1. Presidente: Es la persona que dirige la Agencia. Este cargo lo ejercerá la persona que cumpla con lo 
señalado en el artículo X de este reglamento, el cual es elegido por el Directorio de la AIRAC. Sus 
responsabilidades son: 

a. Presidir la AIRAC. 
b. Designar a las personas que se desempeñarán en los cargos de Secretario,  Tesorero y 

Delegado Zonal. 
c. Dar a conocer y difundir información entre los distritos. 
d. Organizar actividades de adoctrinamiento para los RDR´s en ejercicio y electos. 
e. Generar actividades para Delegados Zonales y Comités. 
f. Presentar un informe completo de lo realizado en su periodo. 

 
 

2. Vicepresidente: Este cargo lo ejercerá el presidente electo para la siguiente gestión de la AIRAC. Sus 
responsabilidades son: 

a. Presidir la AIRAC, cuando el presidente se encuentre ausente. 
b. Organizar actividades de adoctrinamiento para los RDR´s en ejercicio y electos. 
c. Generar actividades para Delegados Zonales y Comités. 

 
 

3. Secretario: Este cargo lo podrá ejercer cualquier persona que sea Socio Activo de un club Rotaract, y 
será elegido por el presidente. Sus responsabilidades son: 

a. Llevar un registro de las actas concernientes a las reuniones de la Junta Directiva, Consejo, 
Directorio y Asambleas de la AIRAC, y distribuirlas a los Distritos. 

b. Mantener actualizada la información de los distritos. 
c. Mantener comunicación directa con los Delegados Zonales, siendo el canal de enlace entre 

éstos y la Junta Directiva. 
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4. Tesorero: Este cargo lo podrá ejercer cualquier persona que sea Socio Activo de un club Rotaract y será 
elegido por el presidente. Sus responsabilidades son: 

a. Administrar y recaudar las cuotas de los clubes de los distritos participantes. 
b. Tener el estado de cuenta al día con los movimientos, balance de ingresos y egresos. 
c. Mantener informado a cada distrito sobre el punto anterior. 
d. Ser el encargado del comité de Finanzas. 
e. Entregar un informe económico detallado al finalizar su periodo, con la documentación 

respectiva, al Tesorero de la Junta Directiva entrante.  
 
 

5. Delegado Zonal: Este cargo lo podrá ejercer cualquier persona que sea Socio Activo de un club Rotaract 
y será propuesto por el o los Distritos de su país. Habrán cuatros Delegados Zonales, representando 
cada uno de los países que conforman la AIRAC. Sus responsabilidades son: 

a. Representar a la Agencia en sus países. 
b. Ser el enlace entre los distritos de sus países y la Agencia. 
c. Resolver problemas locales con respecto a la Agencia. 
d. Ser parte del comité de Finanzas, donde tendrá la responsabilidad de recibir el pago de cuotas 

por parte de los distritos de su país. 
 
 
 

Artículo V ï COMITÉS 
 

La integración de socios a estos comités, debe estar expresamente autorizado por el Presidente de la 
Agencia. 

 
 

1. FINANZAS: Comité encargado de la proyección financiera de la AIRAC, búsqueda de proyectos y 
actividades con el objetivo de generar fondos para la Agencia. Este comité está presidido por el Tesorero 
de la Agencia y conformado por los Delegados Zonales y Socios Activos de los clubes que se estimen 
convenientes. Sus responsabilidades son: 

a. Administrar los bienes económicos de la Agencia. 
b. Llevar un informe de cuotas actualizadas por distrito. 
c. Generar proyectos para aumentar el ingreso económico. 
d. Dar a conocer en forma periódica, el estado económico de la AIRAC. 

 
 

2. ERBOPECH: Comité encargado de todo lo relacionado al Encuentro Rotaractiano Boliviano, Peruano, 
Ecuatoriano y Chileno. Este comité está conformado por los organizadores del evento y será el único 
comité cuyo periodo de gestión será de Noviembre a Noviembre (desde que se aprueba su propuesta de 
ser sede del ERBOPECH, hasta la ejecución del mismo). Sus responsabilidades son: 

a. Organizar el ERBOPECH bajo los lineamientos establecidos en este Reglamento. 
b. Informar a la Agencia sobre el desarrollo de la organización y posterior realización del 

evento. 
c. Dar a conocer en forma periódica, todo lo relacionado a las actividades que se realizarán 

antes, durante y después del Encuentro. 
d. Entregar, al finalizar el ERBOPECH, un informe con todos los datos del encuentro y la 

evaluación del mismo.  
 
 

3. CAPACITACIÓN: Comité encargado de todo lo relacionado a las actividades del tipo instructivo y de 
capacitación. Este comité está conformado por un mínimo de cuatro Socios Activos, uno de cada país. 
Sus responsabilidades son: 

a. Buscar nuevas metodologías para educar. 
b. Generar instancias de capacitaci·n para los RDRôs en ejercicio y entrantes. 
c. Crear material didáctico para instruir sobre todo lo relacionado a la Agencia y demás 

estamentos de la familia rotaria. 
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4. COMUNICACIÓN: Comité encargado de todo lo relacionado a las comunicaciones dentro de la Agencia. 
Dentro de este, se encuentran los siguientes subcomités: 

 

 RELACIONES PÚBLICAS: Comité encargado de mantener comunicación con Rotary e Interact. Está 
conformado por un mínimo de cuatro Socios Activos para Rotary (un socio por país), y un mínimo de 
cuatro Socios Activos para Interact (un socio por país). Sus responsabilidades son:  

a. Fomentar instancias para compartir y trabajar en conjunto con Rotary e Interact. 
b. Mantener informado a estos clubes respecto de la Agencia. 

 

 MARKETING: Comité encargado de todo lo relacionado con la publicidad de la Agencia. Está 
conformado por un mínimo de cuatro Socios Activos, uno de cada país. Sus responsabilidades son: 

a. Generar nuevas formas para dar a conocer a la AIRAC. 
b. Realizar y difundir la revista oficial de la Agencia. 

 

 WEB: Comité encargado de actualizar en la mayor cantidad de espacios virtuales (Redes sociales, 
grupos, etc.) la información de la Agencia. Está conformado por un mínimo de cuatro Socios Activos, 
uno de cada país, por cada espacio virtual a cubrir. Sus responsabilidades son: 

a. Administrar el sitio web oficial de la AIRAC. 
b. Actualizar cada espacio virtual con información de la Agencia. 

 
 
 

Artículo VI ï LOGOTIPO Y GESTO OFICIAL 
 

 
1. El logotipo oficial de la AIRAC, aprobado en la Asamblea Oficial de la Agencia realizada en el XX 

ERBOPECH 2008, Maitencillo ï Chile, es el que se presenta a continuación: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los códigos de los colores utilizados se presentan en la siguiente tabla: 
 

Color 
Código de Color 

RGB Decimal RGB Hexadecimal CMYK (%) 

Verde 51,153,51 339933 80,15,100,3 

Amarillo 255,255,0 ffff00 6,0,97,0 

Blanco 255,255,255 ffffff 0,0,0,0 

Azul 0,51,255 0033ff 86,74,0,0 

Rojo 255,0,0 ff0000 0,99,100,0 

Celeste 47,174,247 2faef7 64,18,0,0 

Borde Azul 0,0,153 000099 100,98,5,6 

 
Tabla de colores 
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2. Cada club y distrito perteneciente a la Agencia, deberán incluir este logotipo en todo tipo de 
documentación y elementos de identificación que utilicen, tales como poleras, pendones, etc. 

 
 
3. Cada socio de los clubes Rotaract pertenecientes a la Agencia, deberá utilizar el pin con el logotipo de la 

Agencia, en toda actividad o reunión rotaractiana. 
 
 
4. El gesto oficial de la AIRAC es estar mirando al lado derecho, con el brazo derecho levantado en 

posición de 45º sobre el eje horizontal, apuntado con el dedo índice. 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gesto Oficial 
 
 
 
 
 

Artículo VII ï REUNIONES Y ASAMBLEAS 
 
 

1. Las reuniones donde se tomen decisiones sobre la AIRAC, son aquellas donde está el Directorio 
presente, las cuales pueden ser presenciales o virtuales.  

 
 

2. Estas reuniones podrán solicitadas por el Presidente de la AIRAC, por la tercera parte de los distritos 
participantes de la Agencia, o por cualquier socio, frente a lo cual, se deberá programar bajo la 
aprobación de un 75% de los distritos. Si estas reuniones son virtuales, deberán ser convocadas con al 
menos 7 días de antelación, procurando un horario adecuado para los cuatro países y el mejor medio 
tecnológico para su realización.  

 
 

3. La reunión será presidida por el Presidente, quien junto a la Directiva, generará el acta a tratar.  
 
 

4. Se realizará sólo una Asamblea Oficial en el año, durante el ERBOPECH, la cual será de carácter 
presencial. En ®sta deber§n participar los RDRôs en ejercicio. En caso de que alguno de ellos no pudiese 
asistir, un Socio Activo de su distrito podrá representarlo mediante una carta de poder. Un socio no podrá 
representar a más de un distrito.  
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5. El Directorio de la AIRAC, no podrá tomar decisiones ni poderes legislativos, exceptuando aquellas 
concernientes a los propósitos y actividades de la Agencia, donde cada RDR tiene derecho a emitir un 
voto. 

 
 

6. Durante una Asamblea se puede decidir la creación, si fuese necesario, de comités para la 
implementación de actividades no programadas en el plan de trabajo de la gestión, así como eliminar 
aquellos que fuesen innecesarios, exceptuando aquellos establecidos en este Reglamento. 

 
 

7.  Durante la Asamblea se presentará el plan de trabajo de los candidatos a la presidencia de la AIRAC del 
siguiente periodo, y se procederá a las elecciones mediante voto simple.  

  
 
 
 

Artículo VIII ï ERBOPECH 
 

 
1. El encuentro multidistrital oficial de la AIRAC lleva el nombre de Encuentro Rotaractiano Boliviano, 

Peruano, Ecuatoriano y Chileno (ERBOPECH). 
 
 

2. Los objetivos de este encuentro son los siguientes: 
a. Fomentar los lazos de amistad y compañerismo entre los rotaractianos pertenecientes a 

la Agencia. 
b. Brindar la oportunidad para el intercambio de experiencias en la vida rotaractiana. 
c. Ofrecer a los participantes la instancia de conocer las costumbres, geografía y cultura 

del país anfitrión. 
d. Ayudar a la comunidad a través de actividades de servicio a la comunidad. 
e. Instruir y capacitar a los asistentes, según los lineamientos de RI. 
f. Promover la comprensión internacional y buena voluntad entre los pueblos de todo el 

mundo. 
g. Realizar la Asamblea Oficial de la AIRAC. 
h. Elegir el próximo presidente de la AIRAC por parte del Directorio. 

 
 

3. La sede del ERBOPECH será rotativa en los cuatro países que conforman la AIRAC y se realizará de 
forma anual, durante el fin de semana más cercano al 1º de Noviembre. 

 
 

4. Para postular a ser sede del encuentro, el club o distrito deberá tener regularizada su situación con la 
Agencia.  

 
 

5. La presentación de la postulación se realizará durante la Asamblea Oficial del ERBOPECH anterior al 
periodo por el cual se postula, donde el Directorio votará por la aprobación de la sede. Para la 
presentación deberán tener una carta de apoyo del RDR en ejercicio y del RDR electo para el periodo 
siguiente, material del lugar donde se realizará el encuentro y un programa tentativo. 

 
 

6. En caso de existir más de una postulación, se deberá en primera instancia, realizar una votación local en 
el país donde se postula la sede. En caso de empate, se presentarán las postulaciones en la Asamblea 
Oficial del ERBOPECH anterior al periodo por el cual se postula, donde el Directorio votará por la sede 
del próximo encuentro. 
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7. Si el país encargado de la organización no estuviera en condiciones de efectuar su realización, el 
Directorio de la Agencia buscará la solución más adecuada entre los otros tres países.  

 
 

8. Tendrá derecho a participar en el encuentro, aquella persona que cumpla con lo siguiente: 
a. Ser Socio Activo de los clubes Rotaract pertenecientes a la AIRAC. 
b. Ser rotario o interactiano de los distritos que conforman la Agencia. 
c. Ser rotaractiano o rotario de países no incluidos en la Agencia, los cuales asistirán en 

calidad de Invitados. 
d. Ser invitado especial por parte del comité organizador o la AIRAC. 

 

 
9. Todos los participantes deberán haber cancelado la respectiva cuota al momento de su inscripción, la 

cual será fijada por el comité organizador del ERBOPECH. 
 
 

10. Los participantes del encuentro, deberán acreditarse como Socio Activo a través de documentación. 
 
 

11. Los distritos asistentes estarán a cargo del RDR o su representante, el cual será responsable en todo 
momento de los socios participantes. En caso de ser representante de RDR, el socio deberá presentarse 
con su carta de poder al Presidente de la AIRAC, o a la autoridad máxima de la Agencia que esté 
presente en ése momento. 

 
 

12. El encuentro será presidido por el Presidente de la AIRAC. 
 
 

13. El programa del ERBOPECH deberá cumplir con los objetivos señalados dentro del punto Nº 2 de este 
artículo y deberá ser elaborado en conjunto con la Junta Directiva de la Agencia, quién velará por el 
cumplimiento de éstos. 

 
 

14. El lugar físico donde se realice el encuentro deberá contar con las condiciones mínimas de comodidad 
para los asistentes. 

 
 

15. Cualquier actividad que organicen los distritos y clubes pertenecientes a la Agencia, no podrá 
desarrollarse en la misma fecha del ERBOPECH, salvo aprobación por parte del Directorio de la 
Agencia. 

 
 
 

Artículo IX ï CUOTAS Y FINANZAS 
 

 

1. La cuota que debe pagar en forma anual cada club perteneciente a la AIRAC, es de US$ 1.- por Socio 
Activo.  

 
 

2. Para el pago de la cuota, se seguirán los siguientes pasos: 
a. Al final del periodo de gestión, cada RDR deberá entregar los datos actualizados, al 30 

de Junio del año en curso, de los socios activos pertenecientes a cada club de sus 
distritos. El valor total de la cuota por distrito se tomará de estos datos. 

b. Cada club debe pagar su cuota al RDR de su distrito, quién a su vez, se la entregará al 
Delegado Zonal de su país, con al menos dos semanas antes del inicio del ERBOPECH 
del año en curso. 
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c. La entrega del pago de las cuotas, por parte de los Delegados Zonales, se efectuará al 
Tesorero de la Agencia, durante el ERBOPECH del año en curso, antes de las 
elecciones para Presidente de la Agencia. 

 
 

3. Del fondo recaudado que tenga la Agencia, se pagarán los gastos que sean necesarios para la AIRAC, 
tales como correspondencia a distritos, a RI y a la Junta Directiva. 

 
 

4. Se dará un aporte a los organizadores del ERBOPECH para mitigar los gastos del evento. El monto será 
determinado por Directorio de la Agencia, el cual tendrá un porcentaje mínimo del 40% y un máximo del 
60% de lo recaudado durante el periodo. 

 
 

5. En la Asamblea Oficial, el Tesorero dará un informe con el Balance General de los ingresos y egresos 
del periodo.  

 
 
 

Artículo X ï POSTULACION AL CARGO DE PRESIDENTE 
 

 
1. Para postular al cargo de Presidente de la Agencia, la persona debe ser Socio Activo que sea RDR en 

ejercicio o Past-RDR durante un periodo de gestión. Al momento de las convocatorias pertinentes, el 
postulante debe presentar su currículum rotaractiano y plan de trabajo para el periodo de gestión al cual 
postula. 

 
 
2. La Junta Directiva será la encargada de realizar las convocatorias para la postulación a presidente de la 

AIRAC. Además, velará por el cumplimiento de los requisitos para las postulaciones a este cargo. 
 
 
3. Se realizará una primera convocatoria, durante la primera semana de Agosto, donde se dará preferencia 

a los postulantes que sean del país que será sede del ERBOPECH durante la gestión a la cual postula. 
Esta convocatoria finalizará en la primera quincena de Septiembre. 

 
 
4. De no existir postulantes que cumplan con la condición mencionada en el punto anterior, se realizará una 

segunda convocatoria durante la segunda quincena de Septiembre, en la cual podrán participar todos los 
distritos que conforman la AIRAC, incluyendo el o los distritos del país donde se realizará el ERBOPECH 
durante la gestión a la cual se postula. En este caso no existirá preferencia ninguna, quedando los 
postulantes en igualdad de condiciones. Esta convocatoria finalizará en la primera quincena de Octubre. 

 
 
5. La presentación de los postulantes, junto a sus currículums rotaractianos y planes de trabajo, se 

realizará en forma virtual, donde se enviará la documentación correspondiente a cada uno de los clubes 
pertenecientes a la AIRAC. Las presentaciones presenciales de estas postulaciones tendrán lugar 
durante la Asamblea Oficial del Directorio, a realizarse en el ERBOPECH. 

 
 
6. Tendr§n derecho a votar, los RDRôs de los Distritos Activos de la AIRAC, o sus representantes, previa 

entrega de la carta de poder correspondiente.  
 
 
7. En el caso de existir sólo un candidato, los distritos deberán votar si aceptan o no su postulación. En el 

caso de no quedar electo, el Directorio podrá tomar las determinaciones que se estimen convenientes. 



P á g i n a  | 11 

 

R e g l a m e n t o  O f i c i a l  A I R A C 

8. La votación al cargo de presidente será efectuada durante la Asamblea Oficial del Directorio, a realizarse 
en el ERBOPECH, con el quórum suficiente para llevar a cabo dicha acción. 

 
 
9. El porcentaje de voto para ser electo es del 50% + 1 (voto simple).  
 
 
10. El presidente electo entrará en funciones a partir del primero de Julio de la gestión a la cual postuló, 

fecha que coincide con el inicio del año rotario. La ceremonia de transmisión de mando se realizará de 
forma simbólica durante el ERBOPECH de su periodo. 

 
 
11. En caso de no existir candidato, la Junta Directiva buscará la solución más adecuada para mantener la 

continuidad y el bienestar de la Agencia.  
 
 
 
 

Artículo XI ï ENMIENDAS 
 

 
1. Se podrá enmendar este Reglamento cada vez que el Directorio lo estime conveniente, pasado un 

tiempo mínimo de dos años desde su última aprobación. 
 
 
2. En cualquier propuesta para realizar enmiendas a cualquiera de los aspectos del Reglamento de la 

AIRAC, los siguientes requisitos deberán ser completados antes que algún voto sea emitido y la 
propuesta sea alcanzada: 

   
a. Quórum: Deberán estar presentes las dos terceras partes de los Distritos Activos del 

Área de la Agencia (el RDR respectivo o su representante) con todos sus derechos para 
votar en la reunión del Directorio donde los votos serán emitidos. 

 
b. En la votación: Para realizar una enmienda a cualquier parte del Reglamento, se deberá 

contar con el voto a favor de la enmienda propuesta por las dos terceras partes de los 
Distritos Activos del Área de la Agencia (el RDR respectivo o su representante) con 
todos sus derechos para votar en la reunión del Directorio, donde los votos serán 
emitidos. 

  
 
3. Toda situación no prevista en este Reglamento, será decidida en asamblea. 
 
 
4. Este Reglamento entra en vigencia al momento de su aprobación por parte del Directorio. 
 
 
5. Este Reglamento será publicado a todos los Clubes Rotaract pertenecientes a la AIRAC, Clubes Rotarios 

patrocinadores, Gobernaciones y Secretaría de RI.  
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R e g l a m e n t o  O f i c i a l  A I R A C 

FIRMAS 
 
Se entrega la presente versión oficial del Reglamento de la Agencia Informativa Rotaractiana Andina Centro, con 
las firmas correspondientes al Directorio de la AIRAC, gestión 2008-09. Se hace presente que este Reglamento 
fue aprobado por todos los miembros de la Directiva, ya que no se recibió ningún alcance al respecto en la última 
revisión del documento por parte de algún RDR o Delegado Zonal. 
 
 
 
 
 

 OSCAR BRICEÑO S. 
PRESIDENTE AIRAC 

 

 
 
 
 
 

WENDY COPAJA P. 
VICEPRESIDENTE AIRAC 

 WILLY VEGA G. 
SECRETARIO AIRAC 

 MARIZA STEIN 
TESORERA AIRAC 

 
 
 
 
 

KATHERINE ARAYA A. 
PRO-TESORERA AIRAC 

   JESSICA DÍAZ V. 
ASESORA AIRAC 

 
 
 
 
 

STEPHANIE WEISS M. 
DELEGADO ZONAL 

BOLIVIA 

 FRANZ GARCÍA C. 
DELEGADO ZONAL 

PERU 

 DANIEL GALECIO H. 
DELEGADO ZONAL 

ECUADOR 

 CARLA OLIVIERI F. 
DELEGADO ZONAL 

CHILE 
 
 
 
 
 

DAVID DE LA TORRE A. 
RDR 4300 

 ROBERTO SILVA P. 
RDR 4320 

 MARCOS BUSTAMANTE R. 
RDR 4340 

 
 
 
 
 

CONSUELO ARRIAGADA M. 
RDR 4350 

 PABLO BARAHONA G. 
RDR 4360 

 HÉCTOR MORENO Y. 
RDR 4400 

 
 
 
 
 

CLAUDIA DÁVILA B. 
RDR 4450 

 ALLAN DÍAZ V. 
RDR 4460 

 ROY BRAUN C. 
RDR 4690 

 

p.p. 

p.p. 


